
CONSTANCIA SECRETARIAL: JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
SALAMINA, CALDAS, Diez (10) de julio de dos mil veinte (2020). A Despacho de la señora Juez, 

indicándole que el 12 de junio de 2020 la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Pácora, 
allegó memorial en el que indica la medida cautelar de este proceso fue cancelada a fin de darle 
prelación a un embargo ejecutivo con acción real ordenado por el Juzgado Promiscuo Municipal 
de Pácora. 
 
Cabe advertir que mediante Acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-
11519, PCSJA20-11521, PCSJA 20-11526 PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-
11549, PCSJA20-11556, PCSJA 20-11567 entre otras disposiciones, se suspendieron los 
términos en actuaciones administrativas y judiciales, desde el 16 de marzo hasta el 30 de junio de 
2020. 
  
Sírvase proveer.  
  

 
DANIELA PÉREZ SILVA  
Secretaria  
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Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se PONE en conocimiento 

del ejecutante la respuesta allegada por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Pácora, en donde indican que la medida cautelar decretada en este proceso, fue 

cancelada a fin de darle prelación a un embargo ejecutivo con acción real ordenado por 

el Juzgado Promiscuo Municipal de Pácora, para los fines que estime pertinentes. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

  
   

MARÍA LUISA TABORDA GARCÍA   
Juez    

Estado Nro.             41     

Fecha:       13 DE JULIO DE 2020  
La Secretaria:  

 



 

DANIELA PÉREZ SILVA 
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